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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Anuncio de 17 de noviembre de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009 Cádiz, se encuentran a su disposición los acuerdos de 
inicio de los expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que disponen 
de un plazo de quince días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones que estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse.

DNI/NIE NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
Y0791020H DG11/646/2021 Intento infructuoso de notificación
48771202R DG11/656/2021 Intento infructuoso de notificación
75799207Q DG11/681/2021 Intento infructuoso de notificación
75770587P DG11/692/2021 Intento infructuoso de notificación
49037714N DG11/713/2021 Intento infructuoso de notificación
44966288T DG11/722/2021 Intento infructuoso de notificación
76645347D DG11/724/2021 Intento infructuoso de notificación
45102272P DG11/725/2021 Intento infructuoso de notificación
76585251N DG11/739/2021 Intento infructuoso de notificación
75898685L DG11/748/2021 Intento infructuoso de notificación
75914813R DG11/749/2021 Intento infructuoso de notificación
X7874650W DG11/765/2021 Intento infructuoso de notificación
71064268H DG11/768/2021 Intento infructuoso de notificación
44965933J DG11/774/2021 Intento infructuoso de notificación
28853094P DG11/776/2021 Intento infructuoso de notificación
31865670K DG11/779/2021 Intento infructuoso de notificación
78230260S DG11/780/2021 Intento infructuoso de notificación
44966288T DG11/797/2021 Intento infructuoso de notificación
25340878F DG11/798/2021 Intento infructuoso de notificación
31737560K DG11/804/2021 Intento infructuoso de notificación
15442021H DG11/811/2021 Intento infructuoso de notificación
77178261J DG11/822/2021 Intento infructuoso de notificación
45389719R DG11/831/2021 Intento infructuoso de notificación
75922169C DG11/851/2021 Intento infructuoso de notificación
Y1739320M DG11/869/2021 Intento infructuoso de notificación
X8374221J DG11/877/2021 Intento infructuoso de notificación
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DNI/NIE NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
45105686H DG11/894/2021 Intento infructuoso de notificación
X3657482E DG11/896/2021 Intento infructuoso de notificación
Y8396229R DG11/1275/2021 Intento infructuoso de notificación
75116366E DG11/1283/2021 Intento infructuoso de notificación
52069738S DG11/1287/2021 Intento infructuoso de notificación
45337231E DG11/1288/2021 Intento infructuoso de notificación
44969022C DG11/1289/2021 Intento infructuoso de notificación
80066803P DG11/1290/2021 Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 17 de noviembre de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


